
Opinión

Una serie de declaraciones de quienes fueron 
castigados por el voto de millones de chilenos y 
premiaron a José Antonio Kast con el triunfo en 
las recientes elecciones presidenciales, obligaron 
a usar un término bélico para denominar los de-
safíos que vienen.

Las amenazas de un nuevo estallido delictual, 
que ya sabemos lo que implica porque los des-
manes, los incendios de iglesias, de comercios, de 
hoteles y de las estaciones del metro capitalino 
más los actos vandálicos que sacudieron nuestro 
país, incluso nuestra región, nos traen muy ma-
los recuerdos porque hasta incluyó la intentona 
no confesada públicamente o dicha a medias de 
haber querido llevar a cabo un golpe de estado 
contra el gobierno del Presidente Sebastián Piñera, 
qepd., quebrantando el sistema democrático que 
construimos entre todos.

No fue grato y nos dolió mucho a los millones 
de chilenos bien nacidos, que amamos a nuestra 
Patria, que rechazamos la violencia y que, aunque 
muchas veces nos cueste, creemos en la vigen-
cia del diálogo entre las partes en un eventual 
conflicto y no olvidamos que entre esos “ter-
mocéfalos” estaban muchos de quienes han mal 
administrado a Chile en los últimos tres años y 
meses, dejando “un legado nefasto” que incluyó 
volteretas, mentiras, latrocinios, endeudamiento 
y “desaparición” misteriosa y desvergonzada de 
miles y miles de millones de pesos, de dólares, 
entre ellos hasta los fondos dispuestos para en-
frentar eventuales, pero frecuentes, emergencias, 
como terremotos u otras catástrofes.

Amenazas, una, y disculpen estimados lecto-
res de esta columna, una especie de hemorragia 
presentación de proyectos de ley que preten-
den cubrir una pereza que duró años, es decir, 
pese a la dura y severa derrota de una señora co-
munista y sus tontos útiles, no sólo dejaron sin 
recursos al próximo gobierno sino que, además, 
propuestas mal hechas, incompletas, mentirosas, 
de amarre para los “apitutados” de este gobierno 
nefasto, y postergando algunos cuerpos lega-
les muy importantes como la regla del uso de la 
fuerza o la debida protección de nuestra infraes-
tructura crítica.

La batalla que viene no será fácil ni mucho me-
nos porque el gobierno de José Antonio Kast, un 
Presidente de Verdad, deberá sortear los obstácu-
los propios de un campo minado, pero sabemos 
y lo apoyamos más de siete millones de chile-
nos, desde la frontera norte hasta la Antártica, 
que, pese a todo esos obstáculos y muchos más, 
Chile saldrá adelante, superará la emergencia ini-
cial y tal vez más, y recuperará el sitial que nunca 
debió haber perdido a manos de ganapanes,  dis-
frazados de políticos con una moral distinta a la 
chilena tradicional, pero que demostraron que 
esa superioridad moral que esgrimían era más 
bien, propia de un gato de campo.

Esta frase es el mítico y casi místico saludo que todos 
nos compartimos. La repetimos como un mantra, pro-
bablemente sin pensarlo, o simplemente como un mero 
protocolo. En realidad, es tan común que rara vez nos de-
tenemos a reflexionar sobre su verdadero significado.

Desde niño he cuestionado y preguntado algunas co-
sas. Me pregunto: ¿Es un deseo genuino?, ¿o es solo un 
protocolo frío y automático?

En el mundo donde crecí, el saludo en nuestra co-
munidad era: “Dios te bendiga”. Un saludo conjugado en 
tiempo futuro, cuando quien bendice es Dios, vive eter-
namente en tiempo presente. Por cierto, todo esto tiene 
también un contexto histórico veterotestamentario. Sin 
embargo, hoy nosotros podemos disfrutar de su gracia, 
amor y bendición en tiempo presente, no mañana, que 
ya es futuro. ¡Dios te bendice hoy!

Lo otro que debemos comprender es que este sa-
ludo tradicional y cultural debe estar acompañado de 
sinceridad, no de hipocresía. Debe estar cargado de fe 
y esperanza, y del anhelo genuino de ver con alegría la 
prosperidad de nuestro prójimo.

¿Cuál es, entonces, el significado de prosperidad?
“Prosperar” significa avanzar, crecer o desarrollar-

se de manera favorable, logrando buenos resultados en 
aquello que se emprende.

Cuando usted y yo saludamos a otros, nuestro desafío 
está en hacerlo con sinceridad y honestidad, acompaña-
dos de fe y esperanza.

La prosperidad integral significa crecer en diferen-
tes áreas de la vida: emocional, espiritual, familiar y 
social.

Prosperar no significa solo tener dinero. La prospe-
ridad no se reduce a la riqueza material. Una persona 
puede poseer mucho dinero y, aun así, vivir vacía, en-
deudada o sin paz.

No significa ausencia de problemas. Prosperar no es 
vivir sin dificultades; incluso personas prósperas enfren-
tan pruebas, pérdidas y momentos difíciles.

No significa éxito a cualquier costo. No hay prospe-
ridad cuando se logra algo mediante engaño, injusticia, 
abuso o corrupción, aunque externamente “funcione”.

No significa lujo, ostentación o derroche. Tener cosas 
costosas o presumir bienes no es sinónimo de prospe-
rar. La Biblia advierte contra la vanagloria y el amor al 
dinero.

No significa que Dios apruebe todo lo que hacemos. 
El crecimiento material no siempre es señal del favor de 
Dios; a veces es solo el resultado de decisiones huma-
nas, incluso malas.

No significa egoísmo ni vivir solo para uno mismo. 
La verdadera prosperidad incluye compartir y bendecir a 
otros. Si todo es acumulación sin generosidad, algo está 
fuera de equilibrio.

No significa que todos prosperen de la misma manera. 
La prosperidad no es un molde único; cada persona vive 
procesos, tiempos y áreas distintas de crecimiento.

Por último, la prosperidad no es una ideología que se 
pueda realizar mágicamente “repartiendo” lo que otros 
tienen por sus trabajos, herencias, meritos o ley, como 
algunos predicadores del progresismo lo plantean.

Es bíblico tener para dar. Es totalmente legítimo hacer 
negocios y crear trabajo. También es bueno desear tener 
bienes y compartirlos con los pobres. Aquí está el verda-
dero desafío: traspasar o cruzar esa “línea de gallina”, 
para que no se quede solo en una buena intención.

Ciudadanos Conscientes de Magallanes, concluyo con 
el deseo apostólico escrito en la Biblia: “Querido herma-
no, oro para que te vaya bien en todos tus asuntos y goces 
de buena salud, así como prospera tu alma”.

(3 Juan 1:2, NVI) Bienvenido año 2026.

La publicación de la nómina oficial de Operadores de 
Importancia Vital (OIV) marca un punto de no retorno en la 
forma en que Chile entiende la ciberseguridad. Por prime-
ra vez, el Estado no solo declara que ciertos servicios son 
críticos para la vida económica y social del país, sino que 
identifica con nombre y apellido a más de 900 instituciones 
(públicas y privadas), cuya continuidad operativa ya no es 
solo un asunto interno, sino un interés nacional.

La medida, emanada de la Agencia Nacional de 
Ciberseguridad y publicada en el Diario Oficial de la 
República de Chile, se enmarca en la implementación de la 
Ley N° 21.663. Más allá del tecnicismo jurídico, el mensaje 
es claro: en un país hiperconectado, la ciberseguridad ya 
no es un “tema TI”, sino un componente esencial de la se-
guridad nacional.

La nómina incluye empresas eléctricas, operadores de 
telecomunicaciones, bancos, prestadores de salud, servicios 
digitales, organismos del Estado y empresas públicas. No 
es casualidad. Son precisamente estos sectores los que, al 
fallar, generan efectos en cascada: apagones, interrupción 
de pagos, colapso de servicios de emergencia o pérdida de 
datos sensibles de millones de personas.

Uno de los cambios más relevantes que introduce la ley 
es el fin de la autorregulación complaciente. Ser OIV impli-
ca obligaciones concretas: gestión de riesgos, notificación 
de incidentes, planes de continuidad operacional y están-
dares mínimos de seguridad. 

Ya no basta con “hacer lo posible”; ahora se exige de-
mostrarlo. Lo anterior no es reducir el debate a firewalls, 
Centro de Operaciones de Seguridad (SOCs) o protocolos, 
ya que el verdadero desafío que plantea la nómina de ope-
radores vitales es cultural. Obliga a directorios, gerencias 
generales y autoridades públicas a incorporar la cibersegu-
ridad en la toma de decisiones estratégicas, al mismo nivel 
que el riesgo financiero o legal.

Para muchas organizaciones, esto implicará inversiones 
relevantes, escasez de talento especializado y procesos de 
cambio interno que no siempre serán cómodos. Pero tam-
bién abre una oportunidad: profesionalizar la gestión del 
riesgo digital y elevar estándares que, hasta ahora, eran 
desiguales y opacos.

La implementación de la ley será la verdadera prue-
ba. La Agencia Nacional de Ciberseguridad (ANCI) deberá 
demostrar capacidad técnica, criterio regulatorio y propor-
cionalidad en la fiscalización. 

El sector privado, por su parte, tendrá que abandonar 
la lógica reactiva y asumir que la ciberseguridad es parte 
del contrato social moderno. En esa línea, la ciberseguridad 
como la privacidad de datos, son la licencia para operar en 
una economía digital modera.

No se trata de criminalizar a las empresas ni de burocra-
tizar la innovación, sino de reconocer que ciertos servicios 
son tan esenciales que su interrupción no puede depender 
de decisiones aisladas o de presupuestos postergables.

La publicación de la nómina de operadores vitales no es 
el final del camino, sino el comienzo. Vendrán ajustes, revi-
siones y probablemente controversias. Pero el principio ya 
está instalado: en Chile, la continuidad digital de los servi-
cios esenciales es un asunto de interés público.

La pregunta ya no es si esta regulación era necesaria, 
sino si estaremos a la altura de implementarla con serie-
dad, colaboración y visión de largo plazo. Porque en un 
país cada vez más digital, proteger lo vital es, simplemen-
te, protegernos a todos.
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